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UN MODEM DS UTE
para unas figuras ordenablea con indi oa dor do puntuacio- nae do fútbol y semejantes"- - - - - - - -  —
a fa v o rd o  Bon M ío HELOLOS B4LVZY, da nacionalidad y ra ­s i  donala a apaño las .

MEMOKCl DESOHEPTTHL

Sabido es l a  afición que aúnen loa no asis ten tes  a Ido partido competiciones por e l  cam­peonato do fa t to i  y otros doportoa, lo oaal ba ñado mo­tivo  a que fueren expuestos pública y privadamente los B Catados periódicos de ta le s  competiciones y sua facu lta­dos, en pizarras, gráficos murales y otros medios seme­jantes de exhibición.
Blmodalo de u tilid ad  que so reg istré  consti tuya un nuevo #  atractivo  medio para ta l class do axhibioion, 10 avalorado por una mis piara ̂ representación da ios con­tendientes y da l a  ordenación de los miamos por sus pun­tuaciones, de manera cue quede da manifiesto on cada jpe- riodo de la  competición establecida la  exacta posición da cada equipo respecto a los damas an lucha con el*
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Consiste esanoialmente e l modelo de u tilidad  de que se tra te  en nn oonjuntoda figuras, cada una de lea cuales eoe representativa de uno de los equipos o e la - mentos en competición y por consiguiente vestida con e l 8 tra je  o portadora de los d istin tivos propios del equipe que respectivamente represente, asi como unida a una pequeña pizarra o placa en la  cual pueda apuntarse de nodo cambiable e l  ndmero de tantos obtenidos en cada par­tido en que e l  correapondiante equipo tome parte , de 10 acuerdo con las fluctuaciones dà ganancia 0 perdida que en la  competición rea lice .
las figuras de ta l  modo establecidas, siendo in ­dependiente cadauna de la s  o tras, podrán colocarse en ceda periodo en perfecto orden da merito o ganancia, lo 15 cual dejará de manifiesto ante la avidez de loa a fic io ­nados e l verdadero estado da oosas da un modo perfecta­mente olaro y, como se be dicho, sumamente atractivo .
Como se comprende, la s  figures da que se tra ta , que estarán constituidas generalmente por la  representa-  80 aión de jugadora# que con mayor o menor realismo o ca­rác te r grotesco pueden reproducir verdaderos individuos pertenecientes a loa respectivee equipoa, podrán cons­tru irse  de cartón, madera, pasta o cualquier otro mate­r ia l  adecuado: pere, con e l fin  de avivar la  atracción 25 del páblioo y proporcionar un entro tañimiento agradable y f a c i l i ta r  la  obtención del marcador por un precio redu­cido, serán talea figuras constituidas cemónmento por me­dio de recorta de cartulinas en la s  cuales sa haya re ­producido por lito g ra fía , huecograbado u  otro procodi- 30 miento sema jante los elementos que deapuóe de cortados, debidamenta armadoay pegados o artieuladoa puadan dar lugar a la  obtención de la s  figuras en cuestión.

A tí tu lo  de ejemplo, sa representa en e l adjunto dibujo un caso de ejeouoión da una de talea figuras, ob- 36 tenida de cartu lina litografiada, recortada y pagada.
M  la  figura 1 de dicho dibujo se vá la  parte eo- rreapondiente a l  cuerpo del jugador representado, dàà- puóa de recortada de la  hoja da cartujana en la  cual se halla  reproducida junto con los demás elementos componen- de tea del jugador, que son lea dos piemaa representadas en la  figura 2, e l  anverso y reverso de la  cabeza, a qué corresponden respectivamente la s  piozaa de la s  figuras 3 y á, e l  espaldar reproaentado en là  figura 6 y la  piza­rra  representada en la  figura 6.

45 para formar la  figura del jugador se empieza pora rro lla r  la  pieza 1 (figura 1) de modo que la  pestaña 8 aa pueda pegar a l  borde"3, yise estab iliza  la  c ilind ri-"  dad por pegamento del disco 4 (figura 8) a la  corona ío r-
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mada por las a le tas  puntiagudas 6 que terminsc auperior- mente ta l  pieza 1. Contando la  pieza de la  figura 2 por la  linea 6 ae pueden formar, enganchando loa bordea re- aultantea de ta l  cortadura respectivamente a laa a le tea  5 7 y 8, laa  dos plomas 9 y M del jugador (figura 7),que podrán a rticu larse  a l  cuerpo 1 per medio de h iles que atravieaen loa puntea 11, 11. se paga e l  anverso ÍE de la  cabeza representado en la  figura 3 a l  reverso 13 de la  misma representado en la  figura 4, y e l  cen­ia  junte, por medio de las a le ta s  14, 16 inversamente d ir i­gidas, a l  disco 4 del cuerpo 1. Finalmente, la  pizarra o cuadro de indicación 16 representado en la  figura 6, preferentemente pegado a un cartón o ta b li l la  de forma correspondiente que lo refuerce, ae une a la s  piernas 16 9, 10 articuladas a l  cuerpo 1 por pegamento de los pies17, 18 a la  propia pieza 16.
Adicionando a las  diferentes figuras semejante­mente obtenidas —cada una de la s  cuales aparecerá con diferente cara, tra je  y emblema— un a n ille  o cordón,20 pueden colgarse en ordenación variable en una f i l a  de clavos o sostenedores fijados a una pared, tablero, l i s ­tón o cualquier otro sustentáculo con posibilidad de establecer las variaciones periódicas precisas que re f le ­jen la marcha de la  competición en curso, renovando on 26 la  pizarra o indicador 16 la  puntuación que a l  equipo o jugador representado corroeponda.
Be todo lo dicho eo comprende la  gfan v a riab ili­dad de formes, dimensiones, constitución m aterial y o tras  particularidades qua podrá tener e l  modelo a l  ser 30 ajecutado en su realización práctica.

P O T A

Por e l  reg istro  de modelo de u tilidad  a que ae refiere  la preaente memoria descriptiva ae REIVIRUECA la  propiedad y la explotación exclusiva do:
1 .-  Unas figuras ordensbles con indicador de 35 puntuaeiomoa de fútbol o semejantes, esencialmente ca­racterizadas por se r cada una da; e l la s  representativa da uno de loa equipos o elementos en competición y por consiguiente vestida con e l tra je  o portadora de loa d istin tivos propios del equipo que respectivamente re- 40 presente, a s i como unida a una pequeña pizarra o placa en la  cual pueda apuntarse de modo cambiable e l  numero de tantos obtenidos en cada partido an que a l  corres­pondiente equipo toma parta, de acuerdo con la s  fluc­tuaciones de ganancia o pórdida que en la  competición 45 realice .
2 .-  La propiedad y la  explotación exclusiva del
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objeto dei reg istro , sean Míalas fueren la s  circunstan­cias que concurran con sn esencial!dad definida en la  an terior reivindicación, cual objeto es;
"Unas figuras ordanables con indicador de puntué 6 cionee de fútbol y semejantes".
Oonsta la  presente memoria de cuatro hojas fo lia  das, e sc rita s  por una sola caía.
Barcelona, 89 de Julio de 1946.
P. p. de Don Luís BEMBOS BALVEY,
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